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cional y demás Leyes F'undamentales del Reino. según se pre· 
ceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada cte 
Funcionarios. 

g) La licencia de la. autoridad diocesana correSpondiente 
cuando se trate de eclesiá.sticos. 

h) Los aspirantes femeninos, ha ber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de :a realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas ;lOr 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra· 
tivo. uniéndose a la instan cia los resguardos oportunos. 

Quinto.-QUlenes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univei'· 
sidad o en cualquiera de los centros previstos en el artículo 61l 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de !a 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» , manl· 
festando en las mismas expresa y detalladamente qUe en la 
fecha de expiración del plazo de a dmisión de solicitudes, reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que. figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer· 
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta convocator'a. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense· 
ñanza Profesional por la que se convoca concurso 
previo de traslado para cubrir las cátedras va
cantes de las Escuelas de Ingeniería Técnica M i · 
nera qUe se citan. 

De conformidad con las normars establecidas en la Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) y en 
los Decretos de 16 de julio de 1959 ({{Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y 25 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del EstadOlI 
del 10 de noviembre), 

Esta Dirección General ha resuelto: • 

Primero.-Convocar concurso previo de traslado para cubrir 
las cátedras va.cantes de las Escuelas de Ingeniería T écnica 
Minera que a continuación se indican: 

Grupo l, «Matemáticas». 

Almadén, Bélmez, Bilbao, Cartagena, Linares, Manresa y 
Mieres. 

Grupo II, «Físíca». 

Almadén, Bélmez. León, Linares y Torrelavega. 

Grupo IV, «Quimica». 

Almadén, Bélmez. Bilbao. Cartagena, Huelva , León, Linares, 
Manresa y ' Torrela.vega. 

Grupo V, «Dibujo». 

Almadén, Bélmez, Cartagena, Huelva, León, Linaores, Manresa 
y Torrelavega. 

Grupo VII, «Geología». 

Almadén, Bélmez, León, Manresa y Torrelavega. 

Grupo X, «Laboreo de Minas». 

Bilbao, Huelva, León, Linares, Manresa, Mieres y Torrelavega. 

Segundo.-Podrán participar en este concurso los Catedráti
cos numerarios (en propiedad) , en servicio activo o excedente, 
del mismo grupo a qUe pertenezca la vacante que solicitan. El 
p.l~ de peticiones será el de un mes contado a p'artir del día 
Slgulente al en que se publique esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estooo», cursándose las instrucciones a esta Dirección 
General por conducto de la Secretaría de los Centros en que 
los interesados prestan sus seJfvicios. A las instancias acompa
ñarán hoja de servicios certüicada y los documentos acredita
tivos de los méritos que aleguen. 

Tercero.-Los Directores de laos Escuelas remitirán a esta 
Dirección General los expedientes que reciban con informe 
para cada solicitante, al día sigUiente de finalizar el plazo de 
solicitudes. 

Cuarto.-Serán normas de eS'~oncurso todas las contenid~s 
en la Ley de 24 de abril de 1951 en el Decreto de 16 de julio 
de 1959, dictada para su aplical1 . 

Lo que comunico a V. S. P'g su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos lOS. . 
Madrid, 1 de agosto de 19r-El Du'ector general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. J efe de la Sección de Esd.as Técnicas. 

RESOLUCION f la Dirección General de Ense
ñanza Profesion por .la que ~e convoca concurso 
de traslado parcubrtr las c~te~ms vacante~ en 
las Escuelas derquitectos Tecmcos de Madrid Y 
Barcelona 

De conformidad con la.Sormas establecidas en la Ley ele 
24 de abril de 1958 (<<Bolet Oficial del EstadOlI. <!-el 25) Y el1 
los Decretos de 16 de julioe 1959 (<<Boletín. Oflcla~ del Esta. 
do» del 30) y 25 de octub de 1962 (<<Boletm OfiClal del Es· 
tado» del 10 de noviembre 

Esta Dirección Generap. resuelto: 

Primero.-Convocar courso de traslado para cubrir las 
cátedras vacantes de las ;cuelas de ArqUItectos Técnicos Que 
ar continuación se indican 

J 

Grupo IIl, «Materiales dConstrucción».-Escuela de Arquite(',.. 
tos Técnicos de Madr' 

Grupo IV . «Sistemas de 3presentación Y Topografía».-Escuela 

de Arquitectos Técnis de Barcelona. 

Segundo.-Podrán toar parte en este '?Oncur~ los Cate
dráticos numerarios (e,propiedad) en servlCio actlvo o exce
dente con derecho a ingreso del mismo grupo ~ que. perte
nezca la vacante que ,liciten .y. los qua hayaon s~do tltulares 
de la misma disciplina/or Oposlclón y en la actualldad lo sean 
de otra distinta.. . 

Tercero.-Los inter,ados presentarán sus sollcitudes, aC?m-
pañadas de hoja de svicios y de cuantos documentos conslde
ren oportunos para lreditar los .mér itos que aleguen. en la 
Secretaría de la. Esclla en que Sln:en y d~ntro del plazo de 
quince días dáblles, mtados a pa,rtlr d~l slgUl~nte al en que 
se publique esta comcatoria en el «Bo~etm OfICI:l:l d "l Estado». 

Los que no esté~n a~t~vo remitlran sus pe.tlClones al Re
gistro General de (.;e Mimsteno en el plazo mdlcado o por 
los medios señarladc en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento AdministratP de 17 de julio de 1958 Y Orden de 20 de 
octubre del mismo "io (<<Boletín Oficial del EStad.OlI ~el 27). 

Cuarto.-Los D~ctores d,e las Escuelas remltlran a esta 
Dirección los expetentes que reciban, con informe pa~ll: cada 
solicitante, al día ,guiente de finaolizar el plazo de sollcltudes. 

Lo digo a V. t para su cono~imiento y efectos. 
Dios guarde aro S. muchos anos. 
Madrid, 3 de ¡gosto de 1967.-EI Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la &cción de Escuelas Técnicas. 

RSOLUCION de la Dirección General ~ Eme-
11nza Universitaria por la que se hace publtca la 
7>ta definitiva de admitidos a los concursos-opo
¡Ciones a plazas de Profesores agregados de Fa
ultaJes de Farmacia convocados e:¡ turno restrin
ido y libre por Orden ministerial de 10 de marzo 

.le 1967 (<<Boletfn Oficial del EstadOlI del 28 de 
marzo). 

Transcurido el plazo de interposición .d~ recJamaci<?nes con
tr.a la lista 'Jrovisional de aspirantes admItIdos y exclUldos (pu
blicada en '- «Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio .d~ 196'7) 
a los conCU'sos-oposiciones convocados por Orden mInIsterial 
de 10 de narzo de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadOlI del 28 .de 
marzo) paia la provisión en turno restringido Y libre de varlas 
olazas de Profesores agregados de las Facultades de Farmacl.a 
y de conbrmidad con lo dispuesto en el Decreto de la PreSI
dencia de Gobierno de 10 de mayo de 1957 Y el Reglamento 
aprobadO por Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 

Esta J)irección General ha resuelto : 

PrimEI'o.-Declarar definitivamente admitidos a los concur
sos-oposciones convocados por la referida Orden ministerial 
para la provisión de las plazas de Profesores .agregados que se 
expresaJ a continuación, a los aspirantes sil~Ulentes: 

Bromaf>logta (de Barcelona y Madrid) : 

Doña. Rosario García Olmedo (1), don León Villanua Fun
gairiño (1) , doña María del Carmen de la Torre Boronat (2) . 


